
Secrotárfa d€ Obrar Pública3
y Ordonamlento ferrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N134-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI34-2020, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica de la calle
Francisco l. Madero; ubicada en la localidad de Teñhe, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado
de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
F AFEF |G!-2O2O-15O5-0067O, de fecha 22 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 02 de
diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Pres¡de la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre v Soberano de
H ida lgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma. mediante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.
El estud¡o, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado
de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nps)ocupa, es:
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Ex ceñtro l\¡¡nero, col. ventá Prieta, Ed¡ficio No. 2-B plántá baja,
Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 0'l (771) 717 8ooo, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N134-2020

"Brayann Josué Jorge Rodríouez"

M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionad:::::ls:: ilT'i],,:"":ti'::,,t":"#::nflffi

agregado.

ConunplazodeejecucióndeobradeT5diasnaturaIes,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
Jr"t*i"i¡"*á".n, á partir del día 14 de diciembre de 2o2o'

Sehaceconstarqueseadiuntacomoanexono.lalapresenteActadeFa||o,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para 

"t 
pr"r"ni" iullo para la adjudicación del contrato de

;; ;;;i';; ; ;:::::.::i::tlii,::**::':'l*';,::.::ffi"."frTf1,'Ji':::i"#::::"::'X:
orooosiciones presentadas y las ra¿u¡rY5 ':":":'" ', :;-^^ .'.',^"^." . (orvicios Relacionados con las

caso. de conformidad "t" "f 
i"i"uü 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacto

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

E|licitanteganadorseob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoen|aLeydeobrasPub|icasyServicios
Relacionados con las Mismas ü'á "iit"¿" 

ie H¡dalgo v su reglamento en vigor y pt"yio u la firma del

contrato, las pólizas de tianias y demás documentos necesirios para la formalización del contrato

;;;",-"r"";'"::*AT':;11:'J;*:];tf i[:U:":,",::::iü:.iil.]illl":?"::
:""s:iln:*"':ff ':i:li:H;^,1lliiiiir"".d::1,"1*p:,::':';:::::'"íll# 

80oo ex'lensiones

8742,8681yte|éfonovt"*"*t"n'¡On(01-771)717'80-45'det'unesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas, lugar en el que 

"" 
,,r.#'"i'""*ato correspondientá, "i "u"t 

se estima ser firmado a partir del día

o3 de diciembre de 2o2a,.ri .'.r" 0""a" enteiada la.empresa ganadora que deberá pfeparar y tener

en el lugar de ejecución a" 
';" 

ffi;,!]i;"f"t"n,o, sufic¡entes /necesarios para el día del inicio de su

ejecuciÓn.
Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|a^presenteactadefa||o
acadaunode|osfunc¡onar¡o",t¡"i.un.".aquípresentes,yp"u'uto.quenohayanasistidoaestaJunta
Pública, se pone a su oi'pJlián ru presente ncta de rallo' a partir de esta fecha' para efectos de su

notificación y al finalizar ".,".""i"; 
i,"rá r" eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un Periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:25 horas del día de " 
t"á"' rl'tt"i" al calce y.al t"'g;' iot que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para deUioa constaicü v t t¡" ¿" que surta los efectos legales procedentes'

:lJ :11'""":"":il:11;:ij'il; ü 
"l"i'a. 

ji",

"¡n"o 
rn¡t ou¡n¡"nto, nou"nt"'u"'Jil o"'o' oOltoO v'n'r ut ¡*luye el 16% del impuesto al valor

La faha de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

po, r" su"rl"tur]" J" o¡ru" Públicas y ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Lic¡taciones y contratos

No se Presento

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

l

I

N\J

213
/(/ 4



Socr€terfa d€ Obra¡ Públlcas
y Oldonamlento Terrltotlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N134-2020
Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Hernández

Por la Dirección
Estatales

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección de Control y Enlace
t¡vo

Suarez Roldan

Por retaria de ContralorÍa

No se oresento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de i.lidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

L- -/E-!-
EArt
'"':lf;ff'-

Lic.L.C

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se p,re,-sento

los l¡citant

Nombre

Nota: Estas firmas perrenecen al acta circunstanc¡ada revantada con mot¡vo * 
" 

r"t*":fo,#::ll*T?: 
"Lic¡tación Públjca No, EO-SOPOT-N134-2o2O, correspondiente a la obra: Pav¡mentación asfált¡ca de la calle

Maderor ub¡cada en la local¡dad de Teñhe. Municipio de M¡xquiahuala de Juáre¿ Estado de H¡dalgo.

Ex Cenrro I!1inero. Col. venta Prieta, Fdihc,o No.2 B plantdbaja.

relat¡va a la
Franc¡sco l.

Tel.: 01 (t1) 7'17 8000, ext- 8191

www.hidalgo.gob.mx

Brayann Josué Jorge Rodríguez
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Socr€taríe do Obras Públlcss
y Ordenamlento lerritorlál

DIREGCIÓil GE]IERAL DE ADTIilISTNACIÓÍI
DE PN(X'RAilAS DEOBNA

Gobierno del Ectado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicac y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Falto det Procedimiento por Ll,cltac¡ón Públ¡ce
Iro. EO-SOPOT-Nr34-2ü2O
Gonvocatoria Jl o. ú2o l2o2o

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a precio u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O2 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de Ia

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N134-2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la calle
Francisco l. Madero; ubicada en la localidad de Teñhe, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técnicas y

el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O, por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPoT-N134'2o2o, eri

de la obra pública: Pavimentación de la calle Franc¡sco l. l\4adero; ubicada en la local¡dad de feñhe,
Ex Centro lvlinero, Col. venta Pr¡elá, Edificio No.2-8 planta baja,

\- -1&át
E:f]TiF!
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\

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
. Tel.: Ol (771)717 8000 exr.819l

/ wwwhidalso.gob.mx
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de Juárez. Estado de Hidalgo v/



DINECCIóil GEIIERAL DE ADTIilTSTRAGIóTI
DE PROGRAIIAS DE OBNA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimlento por Licitaclón públlca
to. EO-SOPOT-il134-2O2O
Conyocator¡a 1l o. lJ'2O | 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de Ia presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lcl2O2O-1505-OO67O de fecha 22 de Octubre de 2020.

1.2.- Que con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O2O|2O2O la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N134-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la calle Francisco l.
Madero; ubicada en la localidad de Teñhe, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente lic¡tac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 20 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Angarsa, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 1'l:OO horas, se realizó el Acto de Presentación
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, func¡onarios públicos inv¡tados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

y Apertura de
as¡ como

1.-Angarsa, S.A. de C.V.

2l',7

itir el fallo de la convocator¡a No. O2O|2O2O, del Procedim¡ento por No. EO-SOPOT N134'2O2O, en
de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la calle Franc¡sco ubicada en la localidad de Teñhe.

\

u/rctamen Para
lelación alla a

N4unicipiolde N

,..d @t

la de Juárez, Estado de Hidalgo
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Socretaría de Obre3 Públlcst
y Ordenamlgnto lerrltorlal

DIRECCIóII GE]IERAL DE ADT¡]ITSTNACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno de¡ Estedo de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamiento ferritorlal

Fatlo del Procedimiemo por Llcitación Pública
ilo. EO-SOPTOT-]||34-2O2O
Convocator¡a Il o. Ú2O | 2ü2O

2.- Brayann Josué Jorge Rodríguez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 11:OO horas:

1.- Angarsa, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento E-13 Garantía de Seriedad, presenta cheque de garant¡a de seriedad, pero no está

cruzaoo

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.' Como \
lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas las \
siguientesr 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de \-
licitación. r

1.7.2.- Lic¡tante que cumplio con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Brayann Josué Jorge
Rodríguez

$2',203,100.00

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

em¡tir el fallo de la convocatoria Na. O2ol2o2o, Pública No. EO-SOPoT-N134-2o2o. en

10,)5(-+'
/

cuates se V

de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca rancisco l. Madero; ubicada en la local¡dad de Teñhe,
Ex cenfo I\,1inero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No- 2-B planta bája,de Juárez, Estado de H¡dalgo

.I..- páchu;a de soto, Hgo., c.P 42ogo,
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DIRECCIóT GE]IERAL DE ADTIilISTRACIÓ]I
DE PROGRAIAS IDE OANA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secrot r¡a de Obras públices y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llcitación pública
o. EO-SOPO¡-I||3+2020

Convocetor¡a ll o. Ot2Ol2OlzO

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 30 de Noviembre y 01 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposicion presentada por el
lic¡tante: 1.- Brayann Josué Jorge Rodríguez, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la
Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Brayann Josué Jorge Rodríguez

Motivo v Fundamento
El licitante: '1.- Brayann Josué Jorge Rodríguez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 1Iracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Brayann Josué
Jorge Rodríguez. resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$2'203,100.00 (Dos millones doscientos tres mil cien pesos 00/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 75 días naturales.

Resolución:

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Procedimiento por
de la obra pública: Pavimentación asfáltica de la calle
de Juárez, Estado de Hidalgo

\
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Secretaría de Obras Públ¡ca3
y Ordenamlonto To?ritorlal

DIRECCIóil GEIENAL DE ADüI]{ISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Sectetal¡e de Obr¡s Públicas y Ordenam¡e o ferritorial

Fatlo del Proced¡m¡ento por L:Gltac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-1{134-2O2O

Convocatoria Il o. O2O|2Ú2O
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta l¡c¡tación pública es: Brayann Josué Jorge

Rodríguez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $2'203,100.00 (Dos millones

doscientos tres mil cien pesos 00/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato, El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará

por un monto g2'2O3,1OO.OO (Dos millones doscientos tres mil cien pesos OO/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

plazo de eiecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día O3 de Diciembre del 2O2O

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantíasr El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en fx- \
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta. C.P.42080, t',

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ex|.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes I

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.
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el fallo de la convocator¡a No. o2ol2o2o, del Pr

de la obra públ¡ca: Pav¡mentación asfált¡ca de,

por Licitación Públ¡ca No. Eo-soPoT-N134-2O2o, en

l. Madero; ubicada en la localidad de leñhe,
Ex Centfo l\,{inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o,
Tel.: 01 (771)717 80OO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

de Juárez, Estado de Hidalgo
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DIRECGIÓil GEÍIERAL DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡onto Territoriat

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón públ¡ca
o. EO-SOPOT-[I3.+20'2O

Convocatoria fl o. ü2O I 2O':2O
Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y tt inc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

m¡te

Director General de Administración

de Programac de Obra

de la S.O.P. yO.r.

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Llcitaclones y Gontratos

6/7
el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N134-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón
de Juárez, Estado de Hidalgo

Director de Prec¡oo Un¡tar¡os

dé la S.O.P. y O.T. p

asfáltica de la l. Madero; ubicada en la local¡dad de Teñhe,



secrstarfa de Obras Públicar
y Ordenam¡onto Terrhoriel

DIRECCTóil GE]IERAL DE ADiII¡IISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

Evaluó

Subdlrector de Preclos Unit¡rios
de le S.O.P. y O.r.

L. -JG#,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públicas y Ordenam¡emo lerrhorlal

Fallo del Procedimlemo por Liciteclón Públlca
Ilo. EO-SOPOT-11134-2O2O
ConYocator¡a Íl o. O2O|2U2O

Eveluó

Jefe de Oficlna'G-

k
7

v
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, del P¡ocedimiento por Licit¿ción Públ¡ca No. EO-SOPOT-N134-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra públicar Pav¡mentación asfáltica de la calle Francisco l. Madero; ubicada en la localidad de Teñhe,
Ex centro l\¡inero, CoIVenta Prietá, Ediflcio No.2-8 planta baja,

Pachuca de soto, Hgo., c.c 42080,
Tel.: 01 (77'l) 717 8ooo, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

l\4unicioio de Mixqu¡ahuala de Juárez, Estado de Hidalgo


